
Expediente: 3907/20
Carátula: ORELLANA ANA LIA DEL VALLE C/ MANSILLA SANTOS RUVEN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23298782979 - ORELLANA, ANA LIA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - MANSILLA, SANTOS RUVEN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3907/20

*H106018885203*
H106018885203

JUICIO: ORELLANA ANA LIA DEL VALLE c/ MANSILLA SANTOS RUVEN s/ COBRO

EJECUTIVO. EXPTE. N° 3907/20.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

Presento a despacho a S.S. informando que no se pudo realizar la transferencia ordenada el
12/12/25 al demandado debido a que denunció una cuenta en dólares. Asimismo informo que de la
plataforma del Banco Macro Empresa surge que el demandado posee dos cuentas en esa entidad
bancaria, una en pesos y una en dólares. AG- 3907/20

San Miguel de Tucumán. Tengase presente lo informado. Atento a que no existen datos de contacto
del demandado, que surge evidente que el demandado equivocó la cuenta denunciada, y que se
encuentra próxima la feria judicial, cúmplase con lo ordenado el 12/12/25, realizando la transferencia
ordenada en la cuenta en pesos N° 460000101007581 que pertenece al demandado Mansilla
Santos Ruven.- AG - 3907/20

Actuación firmada en fecha 15/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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